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PARTE OFICIAL
Presidencia dei Consejo de Ministros
8. M. ei dey D. AlfontO XIII (que 

Dios guarda), 8. oí. la tierna D.a Victo
ria biageaia, y 88. AA. RK. ei Prín- 
oipe de Aviarias ó lafaotea D. Jaime, 
D.* Beatriz y D.“ María Cristina, conti- 
núao aín novedad en m -nt/Oí taaie salud.

De igual beaefio-o dibfrQUc las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

Gacetas 7 y 8 de Febrero)
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MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR. Visto el informe del Cónsul de 

España en San Rabio, transmitido en 6 
de Abril último ai Ministerio de Estado 
por el Represéntame de la Nación en Rio 
Janeiro, informe que acusa mejora enia 
situación del Brasil, por lo que se refiere 
á la condición ue ios inmigrantes espa
ñoles que en ól se establezcan;

Visto el Memorándum que con fecha 
17 oe Agosto último ha entregado al Mi
nisterio de Estado el Ministro Plenipo
tenciario de los Estados Uuidos del Bra
sil, Memorádum en que se pone de re
lieve cómo ese país se cuida de organi
zar un Patronato ae inmigración encar
gado de üscalizar iodo Guamo se refiere 
á este servicio, üe evitar abusos y vtOien- 
cías y de vigilar ei exacto cumplimiento 
de las leyes det país, leurgamzando 
sobre bases amplias los servicios médi
cos y ¡a instrucción primaria; en que se 
manifiesta que para facilitar las recla
maciones judiciales, cuando se trate de 
Colonos, se ha reducido la tarifa á la 
mitad, y que el Estado de San Pablo 
trata de reducirlas a la cuarta parte; en 
que se afiima el deseo dei Gobierno 
brasileño de qua cuando sea oportuno se 
formulen por mediación de nuestros Re
presentantes las quejas á que haya 
lugar.

El Consejo Superior de Emigración se 
ha dirigido á este Mimstoao, manifestan
do que no hay motivos para que el Bra
sil no quede equiparado á ios demás 
países, desde el pumo de vista de la 
emigración, si bien haciendo constar la 
conveniencia de que nuestros emigran
tes no se dirijan á la zona del ferrocarril 
de Madeira-Mamore, cuya insalubridad 
es tan notaría, que no la ocultan las mis
mas Autoridades brasileñas.

En atención a lo expuesto, el Ministro 
que suscribe nene 1a honra de someter 
á ¡a aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 5 de Enero de 1912,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Rafael Gasset

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y con arreglo al articulo 9.e de la Ley 
de 21 de Diciembre de 1907,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Desde la publicación de 

este Decreto, queda equiparado el Brasil 
á los demás países, en cuanto á la emí 
jración se refiere.

Art. 2.° El Consejo Superior de Emi
gración y los organismos y Autoridades 
que de él dependen, cuidarán de hacer 
llegar á conocimiento de ios emigrantes 
el peligro que corren en las obras del 
ferrocarril de Madeira Mamore, por cau
sa de la insalubridad de esa zoua, indi
cándoles la couveniencia de que no em
prendan el viaje los que no tengan 
previamente colocación.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil novecientos doce,

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Rafael Gasaet

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins 

iruido con motivo déla Reai urden de 
ese Ministerio, fecba lo de Noviembre 
último, iuteresando que por este de Ha
cienda se declare si los valores extran 
jeros que las Sociedades de seguros han 
de constituir en depósito, como reservas 
matemáticas, pura garantizar las ope
raciones realzadas en España, se ha
llan ó no sujetos ui timbre de emisión:

Kesultauuo que por la indicada Real 
urden se puso en conocimiento de este 
Ministerio que la Compañiu de seguros 
sobre la viua New York, en vista de no 
haberle sido admitidos como depósito de 
reservas, tanto obligatorio cumo volun
tario, en la Caja General de Depósitos y 
un el Banco de España, respectivamen
te, valores industriales extranjeros, por 
no haber satisfecho el impuesto aa tim
bre de emisión, é invocando 1a exención 
de contribuciones que confirió el ariíuuio 
17 de la ley de Seguros de 14 de Mayo 
de 1908, con relación á todas las que no 
fuesen de carácter general, había pre 
tendido se declarase que estaban exentos 
del citado impuesto ios vaiorus extran
jeros que las referidas Sociedades ñau 
de constituir en depósito para garanti
zar las operaciones que realizan en Es
paña:

Resultando que en la repetida Real 
orden se consigna que las cuestiones que 
ajuicio de la Junta Consultiva de segu
ros envuelve la petición de la Sociedad 
reclamante, son tres, a saber: si ei im
puesto de timbre tiene carácter de con
tribución general; si la situación de ios 
vaiores en depósito los priva del carác
ter de circulantes, y, en caso afirmativo 
si esa circunstancia los coloca en con
diciones de exención, y sí en la legisla 
ción fiscal cabe diferenciar á esos efec
tos los valores españoles de ios extrau-। 

jeros, quedando los nacionales afectos 
al tributo y ios extranjeros no:

Considerando que la palabra centribu* 
ción, empleada en el artículo 17 de la 
ley de Seguros, envuelve un concepto 
genérico de tributación, y se refiere á 
los tributos, exacciones, cargas, ó gra
vámenes ó imposiciones de carácter 
general que corresponda aplicar ó a que 
estén sujetos cada uno de los bisnes que 
integran las reservas matemáticas que 
la referida Ley exige:

Considerando que el tributo del tim
bre es una exacción de carácter gene
ral que grava los valores industriales, 
ya que no pueden ser emitidos sin satis
facer esa imposición, y han de contri
buir por ese hecho con la cuota deter
minada en la Ley que regula el sello 
y timbre del Estado en su artículo 158:

Considerando que el artículo 162 de 
la referida Ley, en relación con el ante
riormente citado, exige el timbre para 
la circulación y demas efectos que han 
de surtir los valores extranjeros, en ia 
forma que el Reglamento determine; 
principio de equidad que, de no haberse 
consignado en la Ley, habría de peor 
condición á los valores españoles, bene
ficiando ó colocando á jo s extranjeros 
en una situación de exención y privile
gio con relación a aquéllos:

Considerando que por el aparatado C 
de la primera de las disposiciones espe
cíales de la vigente ley de Presupuestos 
generales del Estado, fecha 29 de Di 
ciembre de 1910, se declararon com
prendidos en el miado artículo 162 de la 
ley del Timbre, los títulos ae las Deudas 
publicas extranjeras que circulen en Es
paña, cualesquiera que sean su clase y 
denominación, ios cuales se legalizarán, 
estampándose en los mismos por la Fá
brica Nacional del limóte el que les 
corresponda, según su cuantía, y que 
con arreglo á lo dispuesto por Real or
den de 17 du Febreru último, es requisito 
indispensable que sean también timbra 
dos por la misma Fábrica las acciones, 
obligaciones y demás valores de esta 
clase de 8ociedades y Corporaciones 
extriMujeras, que no habiendo sido objeto 
de concierto para eí pago del timbre de 
emisión por las entidades emisoras, de 
conformidad y á los efectos de los artí
culos JU6 y lü7 dei Reglamenta déla 
ley dei Timbre, circulen, sin embargo, 
en España por actos privados de los 
poseedores ó tenedores de los mismos:

Considerando que los valores se en
tienden en circulación desde que se emi
ten y dejan ae estar en cartera y surten 
los demás efectos propios de su condi- 
c.ón en ei comercio, ya para el percibo 
de intereses, ya constituyendo materia 
de contratación y sirviendo de garantía 
mediante su depósito:

Considerando que para que puedan 
surtir tales efectos en España esa clase 
de valores, la ley dei Timbre obliga y 

} sujeta á su pago, como 10 expresa el ci- 
j tado articulo 162, y aun con más clari" 

dad, al desarrollarlo el artículo 1U7 de 
! su Reglamento, según el cual, para que 

los valoies extranjeros puedan consti
tuirse en depósito, garantizar présta
mos ó ser objeto de cualquier acto ó 
contrato, es condición indispensable que 
previamente haya sido satisfecho el 
impuesto que les corresponda por el 
timbre de emisión, castigando la falta 
ú omisión de esa condición necesaria, á 
tenor de los artículos 220 y 223 de la 
Ley; y

Considerando que con relación á este 
tributo no están en vigor ni se pueden 
aplicar otras exenciones que las que la 
propia ley del Timbre expresa, de con
formidad á la primera disposición espe
cial de la ley de Presupuestos de 29 de 
Diciembre de 1910, en su apartado G, lo 
cual implica para el caso de que por 
otras leyes anteriores se hubiesen otor
gado taies exenciones, su expresa dero
gación por la citada de Presupuestos,

8. M. el Re y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección 
General del Timbre y lo informado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar, con ca
rácter general, que los valores mobilia
rios extranjeros que se constituyan en 
depósito, en cumplimiento de loe artícu
los 16 y 17 de la ley de Seguros, como 
reservas matemáticas para garantizar 
las operaciones realizadas en España 
por las Compañías de Seguros, se hallan 
sujetas al timbre de emisión, con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 162 de la 
vigente ley del Timbre y 107 desu Regla
mento y en el aparcado C de la primera 
de las disposiciones especíales de ia ley 
de Presupuestos generales del Estado de 
29 de Diciembre de 1910, y que, por lo 
tanto, en esj sentido procede asi mismo 
resolver la instancia de ia Sociedad de 
Seguros New York, de que queda hecho 
mérito.

Lo que de Real orden digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 30 de Enero de 1912.

RODRIGAÑEZ
Señor Ministro de Fomento.

^Gaceta 4 de Febrero)

Núm. 338
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES

Extracto de los acuerdos lomados por la 
Excma. Diputación provincial de Ba
leares en la sesión que celebró el día 
16 de Enero de 1912, 
Se aprobó el acta de ia sesión anterior, 
Se dió cuenta después de que el Dipu

tado provincial electo por el Distáto de 
Inca D. Juan Alzina había presentado la 
credencial de su elección acordándose que 
pasara á H Comisión permanente de acia» 
para que emitiera su dictámeo, á cuyo 
efeclo ae suspendió la sesión el tiempo 
necesario al expresado efecto.

M.C.D. 2022



Continuando la sesión suspendida 86 
dió cuente del dictámen em tida per ’a 
Comisión permanente de en viata 
díl : xped tote de h eleoo óv de m Dipu
tado ¿-or el Distr to de Inca en el que ee 
hace constar que no habiéndose produci
do pretexta ni reclamación alguna contra 
la validez de dicha elecc.ón ni contra la 
ospscidad legal del Diputado electo don 
Juen Alzfna Llobera proponía lóese apro
bada el acta por éste presentada; y no ha- 
bie>;do pedido e! uso de la palabra ningu
no de los Sres. presentes se procedió á la 
votación resultando aprobado el dictámen 
por unen’midad.

En éste estado penetró en el Salón el 
Diputado D. Juan Alzína acompañado 
por los Secretarios de la mesa D. Miguel 
Pone y D, Emilio Morales, y asando de 
la palabra el Sr. Presidente 1« felicitó por 
la honrosa distinción que había merecido 
de! Cuerpo electoral, añadiendo que aten
dida so acertada gestión de los intereses 
municipales durante el tiempo que de
sempeñó la Alcaldía de la ciudad de Inca 
y las excelentes condiciones personales de 
que estaba investido eran sólida garantía 
del acierto con que dobla desempeñar el 
nuevo cargo que le había sido confiado.

El Sr. Pone se adhirió a las manifesta
ciones hechas por el Sr. Presidente.

Se enteró la Diputación de un oficio 
del limo. Sr. Presidente del Consejo pro- 
vinciai de Fomento participando que 
aquella Corporacióu había acordado pop 
voto unánime falicítar á esta Diputación 
provincial por sus buenas disposiciones 
en favor de la instalación de la Granja 
Escuela práctica de Agricultura en esta 
provincia.

Se aprobó ¡a distribución de fondos pa
ra el pago de las obligaciones del presa* 
puesto provincial correspondiente al pre
sente mes de Enero.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Aiquiieoto de provicía relativa á la nece
sidad de rellenar los oimientos sobre loa 
que debe levantarse el nuevo pabellón 
y proponiendo la forma en que á su jui
cio debe realizarse dicho servicio: y en 
conformidad con lo propuesto por dicho 
funcionario se acordó adjudicarlo al con
tratista de las obras de dicho pabellón por 
ei precio de una peseta el metro cúbico 
utilizando los materiales de los derribos 
que allí tengan que realizarse, y lievaudo 
de fuera los que sean necesarios,

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Heciends, se aprobó por 
unanimidad el presupuesto de gastos de 
alquiler del edificio en que se halla insta
lado el Juzgado de Instrucción del parti
do de Ibiza, en el que celebra también 
sus sesiones el Tribunal del Jurado y la 
Audiencia provincial.

Eq  conformidad con lo propuesto por 
la Contaduría ds fondos provinciales ee 
acordó solicitar del Ministerio de Hacien
da la exención del impuesto de 0'25 pe
setas por 100 creado por el artículo 4.° de 
Ja ley de 29 de Diciembre de 1910, de los 
edificics y demás bienes y derechos de ios 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia.

Se dió cuenta de una instancia del Prs- 
sideute y vocales de la Junta administra
tiva dei Monte Comunal de Llorito soli
citando la autorización necesaria para in
terponer demanda contencioso-admínis- 
trativo contra la resolución dictada por el 
Sr. Gobernador de la provincia en ei ex
pediente promovido por un recurso inter
puerto por D. Sebastián Ramis y otros 
vecinos de aquel lugar contra ei proyecto 
de presupuesto de aquella Junta corres- 
poodiente al año 1910; y en vísta del dic
támen emitido por dos letrados que se 
acompaña ee acordó por unanimidad con
ceder la autorización solicitada.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Arquitecto de provincia participando ha
ber observado que las arcadas del pórtico 
del patío de presos del edificio de Capu
chinos presentan un desplome que consi
dera necesario reforzar; y teniendo pre
sente que en el expresado edificio ee ha
llan instaladas las Cárceles de Audiencia 
y dei partido de Palma, debiendo por lo 
tanto ejecutar las obras de conso
lidación propuestas con cargo á distintos 
presupuestos, te acordó por unanimidad 

encargar á dicho funcionario proceda á la 
formación dwl proy^clo y presupuesto de 
las obras de coneolidacióu qus coosi- 
Ht-rifl indispeuesblee, pa-a que en su vista 
puede ia Diputación resolver lo quj en
tienda procedente.। Se dió cuenta de otra comunicación 
suscrita también por el Arquitecto de pro
vincia en que participa haber observado 
que la canal del edificio Casa de Miseri
cordia se halla en deplorable estado, cau
sando perjuicios á la fachada del mismo, 
y en su vista se acordó encargar á dicho 
funcionario la formación del proyecto y 
presuputsto de las obras da reparación 
que considera necesarias para evitar loe 
daños que las aguas pluviales mal oondu- 
cidas ocasionan al edificio.

Se dió cu nía de un dictamen emitido 
por a Comisión d i Hacienda en vista del 
expediente psomovido por un recurso ÍO' 
terpuesto por D. Juan Marroig y Más ve
cino de Deyá deduciendo agravios de la 
cuota que le ha sido impuesta en el repar- 
timieoto de arbitrios extraordinarios de 
aquella villa respectivo al corriente »ño; 
en ei que propone se acuerde rebejar á 
42‘50 pesetas la cuota de 80 pesetas que 
fué señalada al recurrente que fué impug
nado por el Sr. Fe iu maní estando que 
el repartimiento formado por el Ayunta
miento era á su juicio equitativo toda vez 
que el aumento de cuotae se había hecho 
f-xteosivo á la mayoría de los contribu- 
yent'S figurando el Alcalde entre los que 
han sido aumentados, entendiendo por lo 
tanto que no procede la rebeja propuesta 
por la Comisión de Hacienda y después 
de haberse adherido el Sr. Pou á lo pro
puesto por ei Sr. Feliu, se procedió á la 
votación resultando aprobado el dictámen 
por mayoría de votos.

Se dió our nta de un dictámen emitido 
por la misma Comisión de Haciende en 
el expediente promovido por un recurso 
interpuesto por D. Jaime Puig y Cenáis 
vecino también de D^yá deduciendo agra
vios de la cuota que le ha sido impuesta 
en el repartimiento de arbitrios extraor
dinarios de aquella villa respectivo al co
rriente año en el que propone se acuerde 
rebajar á 80'28 pesetas la cuota de 129*99 
pesetas que fué impuesta al recurrente, y 
después de haber reproducido el Sr. Fe- 
iiu, las ooneideraüiones anteriormente ex- 
puí stas se procedió á la votación resul
tando aprobado el dictámen por mayoría 
de votos.

Eo cooformidad con lo propuesto por 
la misma Comisión de Hacienda se acor
dó por unanimidad desestimar los recur
sos interpuestos por D. Antonio Cirer 
Arrom, D Juan Cirer y Vard y D. Ma
tías Figoerola.

Se d'ó cuenta de otro dictámen emitido 
también por la Comisión de Hacienda 
en vista del expediente promovido por un 
recurso interpuesto por D. Agustín Ca- 
ñellas y Gazá vecino de Palma en agravio 
de la cuota que le fué impuesto en el re
partimiento de arbitrios extraordinarios 
de San Antonio Abad; y en conformidad 
con lo que en el mismo se propone se 
acordó por unanimidad rebajar á 80 pe
setas la cuota de 95 pesetas que le fué 
impuesta por el expresado concepto.

Se dió cuenta de ot?o dictámen emiti
do por la Comisión de Hacienda en vista 
leí expendiente promovido por un recur
so interpuesto por D. Juan Santandreu y 
Buño a vecino de Sania Eugenia dedu
ciendo agravios de la cuota que le fué im 
puesta en el repartimiento ds arbitrios ex- 
treordinarios de aquella villa lespectivo al 
corriente año; y en conformidad con lo 
que en el mismo se propone se acordó por 
unanimidad desestimar dicho recurso.

Se dió cuenta de un dictamen emitido 
por la Comisión do Fomento en vista de 
loe proyectos presentadas por la Compa
ñía de Ferrocarriles de Mallorca y por el 
Ayuntamiento de Lluchmayor en el con
curso abierto pera la construcción de nn 
Ferrocf-rril de Palma á Santañy pasado á 
informe de esta Diputación provincia! en 
cumplimiento de lo preceptuado en el ar- | 
tícalo 42 del Reglamento de 14 de Enero | 
de 1909, dictado para la ejecución de la 
ley de ferrocarriles secundarios y extrate- 
gínos: y en conformidad con lo que en el 
mismo se propone ee acordó por ananimi- 

t dad informar ai señor Gobernador de la 
' provincia.=1.° Que la Diputációo conei- 

iere irrealizable ib solución qu* ptorore 
el Ingenien, de c d -r a  pOb ices respecto á 
la eatBCÍÓQ de Pb ma, porque unguna dis
posición legal la autoriza, y por imposibi
lidad material de desempeñar los servicios 
de las lineas en explotación en la mitad 
de los terrenos que hoy ocupan. Y tari- 
bien resulta imposible expropiar on trozo 
de la línea actual como propone dicho In
geniero .=2.° Qae el origen del e^rvicio 
de mercancías de la linea de Santañy ha 
de estar en el Puerto de Palma. Y sin e 
pequeño ramél de unióu con las estacio
nes de los Ferrocarriles todo proyecto je
suíta incompleto, y si se pierde la opor
tunidad de coostruirlo en unión de Ib li
nea de Santeñy ee perderá la oportunidar 
de que ee construya jamás, porque dadas 
las cocdioiones del tráfico que ha de ser
vir y las especiales de esta via en explota
ción teniendo sus tarifas por limite Supe
rior la de los trasportes por carreteras re
sultaría siempre ruioosa, dando por re
sultado la contiauaolóo indefinida de 
tranvía actual servido por caballerías, que 
tantas molestias ocasiona.=3.° Que los 
presupuestos de ambos proyectos lejos de 
poderse considerar excesivos, han de ser 
tenidos por deficientes siendo de todo 
punto impceib'e introducir las reducciones 
que propone el Ingeniero referentes a 
ramál del Puerto y al materia! móvil.= 
4.e Que no se propone la aprobación de 
uno de los proyectos presentados con pre
ferencia al otro porque esta aprobación 
depende an gran parte de su mérito bajo 
el punto de vista técnico que no conside
ra la Diputación de su inoumb6ncia.=5.° 
Que la linea de Palma á Santañy ha de 
construirse con el mismo ancho de los de
más ferrocarriles que prestan servicio ó 
están próximes á prestarlo en la isla de 
Mallorca.

Se dió cuenta de una comunicación del 
señor Gobernador de la provincia tras
cribiendo Una R. O. expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 21 
de Diciembre anterior, autorizando el pre
supuesto provincial ordinario para el año 
1912, en la oif-a y forma que ha sido vo- 
ado por esta Diputación: acordándose 

que se aniega al expediente de su referen
cia para su cumplimiento.

Se dió cuenta de un ditámen emitido 
por la Contaduría de fondos provinciales 
acompañando el repartimiento formado 
por la misma para cubrir el déficit del 
presupuesto provincial correspondiente a! 
«ño 1912, rectificado en la forma que pre
viene la R. O, de 18 de Diciembre do 
1911: siendo aprobado por unanimidad: 
acordándose al propio tiempo elevarlo ai 
Ministerio de la Gobernación por conduc
to del señor Gobernador de la provincia 
á los fines consiguientes.

Ei señor Presídeme manifiestó que la 
Comisión especial de que forma parte, 
nombrada para estudiar y proponer el 
deslinde del templo, y dei edificio ex-coa- 
Vünto de Capuchinos destinado actualmeu- 
sd á servicios carcelarios, había celebrado 
varias conferencias con el limo, Sr. Obis
po de esta Diócesis, que después de un de
tenido exámen de los planos correspondien
tes había podido conseguirse la avenen
cia de ambas partes interesadas: y eu su 
vista ee acordó por unanimidad encargar 
a! Arquitecto de provincia, la formación 
del proyecto de deslinde de los dos edifi
cios mencionados con aneglo á las bases 
convenidas por la referida Comisión espe
cial con el limo. 8r. Obispo de esta Dió
cesis, á fin de que después de formada 
pueda someterse a la aprobación de ambas 
partes interesadas.

Y quedando resueltos todos los asuntos 
comprendidos sn la órden del dia, y no 
habiendo pedido ei uso de la palabra nin
guno de los señores presentes, el señor 
Presidí nte declaró terminado el acto y 
levantó la sesión,

Palma 3 Febrero 1912.—-El Presiden
te, Autonio Barceló,

Ñum. 374
Distribución de fondos propuesta por!( 

Contaduríú provincial pera el corrían^ 
mes de Febrero, formada con arregir 
á las prescripciones del Real Deciei- 
de 23 de Diciembre de 1902, de 
Real orden circular de 29 de Enero y 
Real Decreto de 27 de Agosto de 1903 
y acordada por la D pu ación en 
sesión que celebró el dia 3 del actual, 
Gastos de pago inmediato é inexcusable

í'Ciel**
Gastos de conservación y re

paración de fincas pertenecien
tes á la Diputación. , 894*21

Personal de Secretaria, Con
taduría, Deposharia, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia. , 7.403*88

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación, . 2.200'00

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. . 13.840*22

Material y sostenimiento de 
los Establecimientos de Benefi
cencia. . 43.885*00

Gastos de publicación del
«Boletín Oficial. . 16666

Individuos de las Clases pa
sivas. . 183'33

Gastos de franqueo y corres
pondencia, papel y efectos tim
brados para los libros y demás 
documentos oficiales . 300*00

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran
te el mes. , 300'00

Imprevistos. , 1.333*33

Total pesetas. . 70.506*69

Gastos ele pago diferible
Material de oficinas y depen

dencias de los grupos prece
dentes. . 500'00

Servicios de bagajes. . 210*00
Gastos por servicios de inte

rés provincial. . 4.416'00

Total. 5.126*00

Palma 4 de Febrero de 1912.—El Presi
dente, Aotonio Barceló—P. A. de la D,- 
El Secretario, Silvano Font.

Núm. 386
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARB8

Sección facultativa de Montes 
Región 6.a

Circular.—Teniendo que precederse í 
la formación del Pian de aprovechemieD- 
tos forestales para el año de 1912 a 1913, 
de los montes públicos de esta provincia á 
cargo dei Ministerio de Hacienda, intereso 
de ios Ayuntamientos piopietarios de di
cha ciase de prédios, que dentro de 1* 
primera quincena de este mes, remítan é 
la Ayudantía de ia provincia, relación 
precisa y detallada de ¡os disfrutes qo® 
necesiten utilizar durante el menciocado 
año foresíal, á tenor de lo prescrito en el 
art. 52 del Reglamento para el régimeo 
de esta Sección de fecha 14 de Agosto 
de 1900.

Palma á 8 de Febrero de 1912.—El 
Delegado, P. S,, Carmelo Sales,

Núm. 339
INSPECCION PROVINCIAL 

DE VETERINARIA

Mes de Enero de 1912
Estado demostrativo de ¡as enfermedad^ 

infeoto-contagiosas que han atacad01 
los animales deméaticos en esta proViD* 
cía, durante ei mes de ia fecha,

Ciudad de Palma
Ganado Bovino,—G osopeda, invasto' 

nes el mes de la fecha 53, muertos ó sa* 
orificados 7, quedan enfermos 46.

Ganado Porcino,—G osopeda, invasto' 
nes en el mes de la fecha 23, curados 
quedan enfermos 5,

Palma 31 Enero 1912.—EI Inspect^ 
novinoial de Higiene pecuaria, Anteo*0 
Sosch,
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Nam. 348

Gobierno Civil de Baleares

Secretaria. —Negociado 3.°—Re l a c ió n  de las licencias de caza, armas, etc., ex» 
pedidas durante el mes Enero último.

Palma 6 de Febrero de 1912.—El Gobernador, Agustín de la Serna.

Núm. LICENCIAS

NOMBRES Pu e b l o s —
Casa Area Perro Hurón Dia

1 Ramón Villalonga Oliver 19 Palma 1 2
2 Lucas Morell Cotoner 38 Sóller 1 3
3 Andrés Rufián Rullán 46 Id. 1 3
4 Bartolomé Mayol Morell 28 Id. 1 3
5 Juan Roca Más 60 Montuiri 1 3
6 Miguel Maimó Roch 27 Felanitx 1 3
7 Francisco Pizá Salas 40 Bañóla 1 3
8 Juan Mestre Ramis 45 Sineu 1 4
9 Juan Más Mesquida 29 Campos 1 5
10 Pedro Oilers Izquierdo 63 Id. 1 5
11 Jaime Escalas Adrover 65 Sansellas 1 5
12 Gaspar Mulet Mora 47 Porreras 1 5
13 Pedro Fiol Nicoiau 56 Montuiri 1 5
14 Bartolomé Pons Borrás 40 Alaró 1 5
15 Pedro Bauzá Bauzá 42 San Juan 1 5
16 Cayetano Pomar Aguiló 35 La Puebla 1 5
17 Juan Perelló Pons 60 Id. 1 5
18 Pedro Carbonell Amengual 47 Lluchmayor 1 8
19 Sebastián Frigola Carbonell 50 Id. 1 9
20 Tomás Morro Ordinas 35 Palma 1 9
21 Gaspar Más Oliver 26 Montuiri 1 11
22 Crispulo Gotarredona M- E. Ihiza 1 11
23 Miguel Gaasp Bonet 20 Santa Eulalia 1 11
24 Fransisco Planas Layana 34 Ib'za 1 11
25 Juan Ribas Riutord 39 Petra 1 11
26 Juan Obrador Adrover 27 Felanitx 1 11
27 Juan Caldentey Juan 44 Id. 1 11
28 Antonio Reynés Rotger 43 Fornalutx 1 13
29 Bartolomé Bauzá Moragues 26 Puigpuñent 1 13
30 José Moragues Cabot 59 Andraitx 1 13
31 Bernardo Roig Andreu 53 Llochmayor 1 13
32 Miguel Coll Rubí 52 Palma 1 13
33 Rafael Blanes Tolosa 33 Id. 1 13
34 El m smo 33 Id. 1 13
35 Mateo Perelló Pascual 38 Manacor 1 13
36 Vicente Ferrer Riera 45 Palma 1 13
37 Guillermo 0 >sta Vanrell 54 Id. 1 16
38 Jaime Ramón Jaume 37 Id. 1 16
39 Francisco Verbera Manresa 44 Lluchmayor 1 18
40 Julián Tomas Verdera 28 Id. 1 18
41 Sebastián Tonos Vadell 56 Petra 1 18
42 Bartolomé Homar Salom 17 Buhóla 1 19
43 Antonio Perez Mena 38 Andraitx 1 19
44 Lorenzo Galmés Andreu 38 Petra 1 19
45 Francisco Llinás Camps 56 Palma 1 19
46 Mateo Serra Ramis 45 Marratxi 1 19
47 Juan Servera Lluil 53 Son Servera 1 19
48 Miguel Andreu Bauzá 50 Id. 1 24
49 Miguel Matas Torres tí. 8. Sta. Margarita 1 24
50 Feho Morey Boscana 25 Valldemosa 1 24
51 Luis Molina Marti 35 Palma 1 25
52 Juan Caldés Coll 28 Lluchmayor 1 25
53 Miguel Cantallops Tomás tí- £. Id. 1 25
54 Benito Morell Colomar 26 Puigpuñent 1 27
55 Pedro Martorell Llabrés M-E- Lluchmayor 1 27
56 Lorenzo Ginard Salóm M.E. Id. 1 27
57 Juan Salas Pascual 47 Palma 1 27
59 Antonio Baliester Ballester 44 Campos 1 27
58 Guillermo Ginard Ballester 34 Id. 1 27
60 Guillermo Colóm Pericás 38 Palma 1 27
61 Vicente Pujol Alcover 45 Sóller 1 27
62 José Beruat Palou 44 Id. 1 27
63 Esteban Artigues Munar 24 Villafranca 1 30
64 Bruno Morey Colóm 34 Valldemosa 1 31
65 Mateo Amengual Ciar 37 Palma 1 31

Núm. 397
ADMINISTRACION ESPECIAL 

d e r r n t a s a r r e n d a d a s
Anuncio.—El dia 13 del actual a las 11 

tendrá lugar eo la parte baja de esta De
legación de Hacienda la venia en pública 
subasta de- un carro, caballería y guarni- 
oionee procedeotee de aprehensión de ta
baco de contrabando, según el expediente 
administrativo de este t-fio número 16 
bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas

Un caballo, calzado pié izquier
do, sobre unos 9 años. • 125'00

Un carrito mixto con toldo de 
lona. • 75'00

Unas guarniciones ordinarias, 
negras, riendas cuerda. • 18'00

Tola!. • 218*00

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará si la postura no cubre 
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gestos da subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia pata conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

Palma 7 de Febrero de 1912,—El Ad* 
ministrador, Mateo Ros.

Núm. 396
Anuncio.—El dia 13 del actual á las 

11 y media tendrá lugar en la parte baja 
de esta Delegación de Hacienda la venta 
en pública subasta de un carro, caballería 
y guarniciones procedentes de aprehen
sión de tabaco de contrabando, según el 
expediente administrativo de este año 
d .° 18 bajo el juetipreoio Biguiente:

Pesetaa

125'00

30'00

16'50 I

171'50

Uoa yegua, sobre unos doce 
años. ,

Un carro ordinario con baran
das d3 madera. .

Unas goarniciones ordinarias 
usadas, negras, collera de lona. .

Total. .

La subasta so verificará on un solo lote 
y no se adjudicará sí k. poetore no cubre 
las dos terceras partea del justipracio.

Los gastos de subasta y remate serán 
dj cuanta del comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que s^ anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda intere
sar.

Palma 7 do Feb’ere de 1912,— El Ad
ministrador, Mateo Ros.

Núm. 395
El dia 14 del actual á les 11 tendrá lu

gar en k parte baja de esta Delegación 
dt Hicieuda la venta en pública subasta 
de un carro, caballería y guarniciones 
procedentes de aprehensión de tabaco de
contrabando, según el excediente admi-
nietrativo de este año n.° 19 bajo el jueti-
precio Biguiente:

Pesetas
Un caballo entero, bajo del pié

izquierdo, sobre unos 13 años. .
Un carro <míx>, oon muelle, eje 

de loe llamados de cebo, máquina,

100'00

eeterae y cuero entero. . 112'00
Unae guarnioiones ordinarias, 

usadas, negras. . 20'00

Total. * . 232'00

La subasta ee verificará un solo lote y
no ee adjudicará ei la poetara no oubre
lee doe terceras partee del jaetipreoio.

Los gastos de eabasta y remate serán
de cuenta del comprador el casi 
presentar la cédula personal.

deberá

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

Palma 7 de Febrero de 1912.—El Ad
ministrador, Mateo Ros.

Núm. 375
ADUANA DE PALMA

Anuncio de subasta. —El dia 7 de Marzo 
próximo á las once tendrá lugar la venta 
en pública subasta, en los almacenes de 
la Aduana de esta capital, de loe géneros 
que á continuación se detallan proceden
tes de abandono y afectos al expediente 
n.° 2/912.

Lote útüco
Siete kilógramos de estampas á 6 pe

setas el kilógramo, 42 pesetas,
Importa la anterior tasación cúrenla y 

dos pesetas.
Nota.—No se admitirá ninguna postu

ra que no cubra e* sipo de tasación, el 
pago será al contado y de cuenta del 
comprador el ingreso de los derechos 
reales.

Palma 7 Febrero de 1912—El Admi
nistrador, Juan Ordoñez.

Núm. 293
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Fijadas y aprobadas por el Ayunta

miento los cuentes municipales de 1912, 
quwd^n expuestas al público por 15 dias á 
efectos de redamación, cuyo plazo em
pezará á contar desde el siguiente á la 
publicación del presente en el B. O. de la 
Provincia.

La Puebla 29 Enero 1912.—El Alcalde, 
Rafael Torres.—P. A. del A.—El Secre
tario, Antonio Marqués.

Núm. 363
Fijado per este Ayuntamiento el presu

puesto extraordinario formado dentro del 
actual ejercicio, queda expuesto al públi
co por plazo de 15 días á efectos de reda
mación, cuyo plazo empezará á contar 
desde el Biguiente á la publicación del pre
sente en el B. O. de esta provincia. •

La Puebla 5 Febrero de 1912.—El Al-

, 3
caíde, Rafael Torres.—Por A. del A.-* 
Eleuterio Marqués.

Núm. 370
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Terminado si reparto de consumos de 

este pueblo para el año 1912, estará ex
puesto al público á efectos de reclamación 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días hábiles á contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en ai B. O. de esta provincia.

Marratxi 4 de Febrero de 1912.—El 
Alcalde, Francisco Oliver.—P. A. de la 
J. M.—Francisco Barrera, Secretario.

Núm. 400
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Ignorándose el paradero de loe mozos 

nacidos en esta villa comprendidos au el 
alistamiento de la misma, se les cita por 
este edicto para que se presenten ellos ó 
persona legalmente autorizada en esta Oa
sa Consistorial á los actos de cierre de di
cho alistamiento, sorteo y declaración de 
soldados, de lo contrario les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Mo^os que se citan
Juan Llaneras Arbona, hijo de Juan y 

Francisca.
Antonio Sbert Bauzá, hijo de Pedro Jo

sé y María.
Montuiri 7 de Febrero de 1912.—El 

Alcalde, Bartolomé Ferrando.

Núm. 385
Don Juan Ginard y Ferrer, Juei munici

pal Letrado del distrito de la Lonja de 
esta ciudad encargado accidentalmente 
del Jusgado de primera instancia del 
propio distrito.
Por el presente edicto, hago saber: que 

en el expediente promovido ante este Juz
gado y Secretaria del infrascrito actuario 
por D. Silvestre Rigo y Rigo sobre decla
ración de herederos abintestato de D • Jua
na R’go y Rigo, soltera, natural y vecina 
que fué de Santañy, fallecida el dia siete 
de Septiembre de mil ochocientos setenta 
y uno en la referida villa, no dejando mal 
personas con derecho á su herencia que 
su madre Micaela Rigo Barceló y sus 
tres hermanos de doble vínculo, Anto
nio, Gabriel y Silvestre Rigo y Rigo: de 
Micaela Rigo y Barceló que falleció tam
bién en la villa de Santañy, dia trece de 
Junio de mil ochocientos ochenta y seis, 
siendo su estado viuda, no dejando mas 
descendencia que sus tres hijos legíti
mos Antonio, Gabriel y Silvestre Rigó y 
Rigo: de Antonio R'go y Rigo que falle
ció también en la villa de Santañy, en es
tado de soltero, el dia diez y siete Agosto 
de mil ochocientos ochenta y dos, no de
jando mas descendientes con derecho á 
heredarle que sus hermanos de doble vín
culo Gabriel y Silvestre Rigo y Rigo; y 
por último que por haber fallecido tam
bién en le villa de Santañy, dia veinte y 
nueve de Septiembre de mil noveoientoi 
once, en estado de soltero, da D. Gabriel 
R'go y Rigo, que ha venido á ser herede
ro legal del mismo, su único hermano de 
doble vínculo Silvestre Rigo y Rigo; y 
mediante providencia de primero del ac
tual, queda acordado expedir el presente 
edicto por el que se anuncia la muerte sin 
testar de los referidos interesados en la 
forma antes expresada.

En su consecuencia conforme se dispo
ne en el articulo 984 de la ley de Enjui> 
oiamiento Civil, se llama á las personal 
que se crean con igual ó mejor derecho á 
las herencias de los hermanos Juana Ana, 
Antonio y Gabriel Rigo y Rigo y de Mi
caela Rigo y Barceló en la forma que se 
solicita y que pretenden tener en el modo 
también indicado; para que comparezcan 
ante este Juzgado á deducirlo dentro el 
término de treinta días, previniéndolee 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. • '

Palma cinco de Febrero de mil nove
cientos doce.—Juan Ginard, Ante mi.—• 
Guillermo Vidal
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Núm. 317
D. Pedro Ignacio Aulet Compañy, ¿fues ■ 

municipal de la villa de Lluchmayor, par
tido judicial de Palma, provincia de Ba - 
loares.
Po el pícsecíe primar y ú g íc o edicto 

Be hace saber al público que las lisias de 
cabezas de familia y capacidades esta* 
ráo expuestas por término de quince días 
durante loa cuales podrán reclamarte las 
inciusioues y excluaionea que creyeran 
procedentes.

Dado en Llnchmazior á primero de Fe
brero de mil novecientos doce.— Pedro 
Ignacio Mulet,—P. S. M.— Miguel Va
que., Secretario.

Núm. 384
En virtud del presente edicto y en 

cumplimiento de lo mandado en providen
cia de ayer recaída á so.icitud de D. Ra
fael Rubí Darán en concepto de apodera
do de D. Jaime Monsertat Tomás en ¡os 
autos que sigue ante esto Juzgado, con
tra Poncio Monsarrat Salem, se sacan á 
pública subasta por término de ocho dias 
los muebles que á continuación se des
criben, pertenecientes y embargados al 
demandado para con su producto hacer 
pago al ejecutante de io que acredita por 
capital intereses y costas.

Pesetas

Dos arcas vacias avaluadas en 
cuarenta pesetas las dos. . 40‘00

Dos sábanas blancas avaluadas 
en tres pasetas una, valen seis 
pesetas. . 6'00

Seis sillas color chocolate cua
tro pesetas. . 4‘00

Cuatro sillas de álamo y asiento 
enea avaluadas en dos pesetas. . 2'00

Dos sillas con respaldo y asien
to enea en una peseta. . l‘00

Una mesa bufete con cajón, 
avaluada en cinco pesetas. . 5‘00

Una arquilla pequeña de made
ra blanca en tres pesetas. . 3'00

Un quinqué, en dos pesetas. . 2*00
Una silla grande con respaldo 

y asiento enea, una peseta cin- 
cuanta céntimos. . l‘5O

Tres paraguas avaluados rn cin
co pesetas. . 5‘00

Un colchón de lana pequeña, 
veinte pesetas. . 20‘00

Cuatro cuadros con figuras, tres 
pesetas, . 3‘00

Un espejo mediano siete pese
tas cincuenta céntimos. . 7'50

Dos mesas pequeñas, tres pese
tas. . 3*00

Dos sillas con respaldo, asiento 
cuerda, una peseta cincuenta cén
timos. . USO

Un reloj despertador, estropea
do, una peseta. . V00

Una escotera de madera, tres 
pesetas. . 3‘00

Una polea de hierro y cuerda, 
con la cadena de hierro, dos pe- 
Betas. , 2‘00

Una arca en forma de cómoda 
veinte y cinco pesetas, . 25‘00

Ua cofre grande, una peseta. , l‘00
Una tinaja vieja, una peseta. . 1*00

Suma Total, , 137*50

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes, el dia veinte y dos del 
actual a las diez, en los estrados de este 
Juzgado.

1 .a Si se presentare postor por todo lo 
que es objeto dal remate será preferido a 
¡os demás.

2 .a Para tomar parte en la subasta ha
brá de depositarse el diez por ciento del 
total precio, que se devolverá á los que 
no la obtuvieren, pero ai favorecido le ser
virá de pago á ooenta.

3 .a Ei ejecutante tendrá derecho á to
mar parte en la subasta sin depositar can
tidad alguna.

4 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de total 
precio.

5 .a Efectuado el remate el favorecido 
consignará el total precio en la mesa de 
este Juzg&do y se le entregará lo que ha
brá sido objeto del remate.

6,* Los gastos de subasta y remate 
Berán de cargo del favorecido,

Acuda quien quiera ei día y hora seña- 
hcos, qu se runs^.án los muebles re- 
le: Osados a' qu- ofreciere mejor poetaba.

Daca en Líachmfeyor á siete Febrero 
de mil novecientos doce,—Pedro I. Molet. 
— P. S. M.—Miguel Vaquer, Secretario.

Núm, 355
El defe Adminisiratico del Hospital Mi

litar de esta Piaaa
Hace saber: que debiéndo adquirir para 

las atüncionrB del referido Establee.mien
to duiantú el mes de Marzo próximo las 
especies de artículos que a continuación se 
datallan se señala el día veinticuatro del 
actual á las once de la mañana para que 
lea pereoaas qus deseen interesarse en 
este servicio puedan presentar en dicho 
Establecimiento sus proposiciones con 
muestras de los artículos que deseen ven
der y que han de reunir las condiciones 
de buena calidad requeridas para el su
ministro y en los precios de ellos com
prenderse todas los gastos ó sea obligar
se á poner los artículos que ofrezaan al 
pié de los almacenes de la Administración 
midtar.

Palma 3 de Febrero de 1912.—Juan 
Rodrigoez.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, osfé, carne de vaca, garbanzos, 
huevos, ¡eche ae cabras, maniaca, passa, 
patatas, tocino, vino común, id. generoso 
y gallmas.

Núm, 358
El Jefe Administrativo del Hospital Mi

litar de esta Plaza
Ha cesaban Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante ei mes de Marzo próximo 
ras especiea da artículos que a continua
ción se expresan, se señala ei día 2 dei 
mismo para que las personas que deseen 
interesarse en dicho servicio, puedan en 
la Jefatura Administrativa de esta Plaza, 
prescimár las propuetciones con muestras 
de artículos que deseen vender y que han 
de reunir las condicionas de buena cali
dad requeridas para el suminieLO y en 
los precios da ellos comprendan ios gas
tos ó sea obligarse á poner ios anícuios 
quú ofrezcan ai pié de ios almacenes de 
dicho Establecimiento.

MahOn 3 Febrero de 1912.—Ei Jefe 
Administrativo, Francisco F. Izquierdo.

Artículos que se citan
Aceite vegetal, id. mineral, id. vegetal 

de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, b.zuo- 
choe, Cafe, caroóu vegetal de encina, 
id. de cok, id. mineral, chocolate, chule
tas, da.cea, gallina, garbanzos, huevos, 
jamón, jabón, lecho do vaca, leña, man
teca, pasta, patatas, pescado, queso, ter
nera, tocino, velas de esperma, vino co
mún, id. generoso é id. jerez.

Nums. 188 y 289
UTILIDADES DEL CAPITAL 

(PKÉSTAMOS HlPOlECABlOS)

Año de 1911
Don Francisco Kirchhufer Sorá, Recau

dador de Coutnbacionea é Impuestos 
de las Zonas de Inca y M«uaco¿ de tas 
que es Arrendatario D. Bartolomé Mir 
y Caiafeil.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos doi citado concepto 
correspondientes al expresado peciouo, 
se encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que ¡os represente, por lo que expongo el 
presente Edicto para que pueda llegas á 
couocimiyuib de les mismos que con 
fecha 12 de Enero de 1912 he dictado la 
siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—De conformidad con io 
dispuesío «o el art. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recaigo 
de 10 por 100 eobíe ei importe total del 

descubieilo áloe contriboyeniea incluidos 
en la anterior .relación,

Notifiqa<9e á los mismoe esta providen
cie, á fin de que pnedao satisfacer sus 
débitos durante «1 plazo de venticoatro 
horas; advirtiéodoles que, de no verificar
lo, se procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes señalando al 
(fecto lae fincas que han da ser objMo de 
ej?cucióo, y se fxpedi áj loe oportauos 
mandamientos ai Sr. Registrador de la 
propiedad del partido, para la anotación 
preventiva de embargo.»

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Pesetas

Pueblo de Binisalem
Margarita Arrom Nadal. . 5‘99
Guillermo Arrom Coil. . 4‘95
Lucas Batle Vert. . 1*49
Miguel Bonáe Goll. . 2‘97
Miguel Beltran Pol. , 1*63
Catalina Bibiloni Vicens. , 0*62
Magdalena Bastare! Juliá. , 6‘19
Magdalena Bcetard Jallá. , 2*97
Antonia Besiard Beetard. . 1*49
Jaime Baetard Arrom. . 3*71
Antonio Comas Floríf. . 4*46
José Campaner L'abrés, . 6*19
José Campaner Llabiéa. . 6*19
Gabriel Fiol M iyol. , 2*97
Margarita Fiol Mateó. . 1*24
Gabriel Fiol Mayol. . 1*49
Sebastian Ferrer Villalonga. . 14*85
Pedro Ferrar Delgado. . 86*63
Pedro Ferrer D» gado, . 58*16
Andrés Ferrer Delgado. . 5*94
tiebailian Ferrer Villalonga. . 8*66
Catalina Gelabert. . 17*33
Jaime Alou Pascual. . 2*28
Juana Ana Sorra Ramis. . 2*48
Miguel Salóm Llabiéa. . 0*38
Jeronimu Salóm Llabrée. . 2*48

' Catalina Viiialouga Lladó. . 7*43
Antonio Vntalooga Pizá. . 0*99
Mana Villalonga L adó. . 1*24
Audiéa Villalonga Moya. . 4*46
Andrés Villalonga Moya. . 1*49
Juan Villalonga Jaume. . 2*67
Lorenzo Villalonga Verd. . 8*66
Margarita Villalonga Verd. . 3*71
Antonio Valle Borrás. . 5*20
Jaime Vidal Marti. , 4*46
Margarita Hocrach Footirroig. . 1*49
Bartolomé Llabrés Piza. . 2'31
Bartolomé L abrés P.zá. . 1*78
Lorenzo y Juan Llabrés Reines. . 5*94
Jaime Liabiés Verd. . 2*48
Ma.tin Llabrés Aleñar. . 15*59
Guillermo Llabrés P.za. , 3‘9ó
Francisco Liabiés Pona. . 1*98
Juan Marti Liadó. . 4*46
Antonio Matea Lladó. , 0*87
Bartolomé Moya Moya. . 6*19
Jaime Muaar Amengual. . 3'71
Bartolomé Moyá Moya. . 3*71
Juan Nadal Villalonga, , 4*U9
Francisco Pascual Tenas». , 0*74
Andrés Pou Bostard. . 2*97
Antonio Pol Arrom. . 5*u5
Juan Pascual Ferrer, , 10*49
Miguel Pone Pascual. . 0*87
Mo.chor Pol y otro. . 8*91
Catalina Pascual Comas. . 1*49
Mana Pol Pascnai. . 2*97
Juan Pol Saiom. . 4*95
Margarita Pone Ordínae. . 4*95
Rafael Pol Moyá. . 7*43
Colonia Pone y otro. . 1*98
Coioma Pona id.. . 1*24
Pedro Ignacio Pona Borrás. . 29* 7u
Bartolomé Poi G.au. . 2*97
Coloma Pone y otro, . 1*73
María Ramis Torreas. , 1*49
Gaspar Reve Aiorda. . 1*86

Pueblo de Oostttoc
Miguel Vallespir Valíerpir. . 1*49
Margarita Vahespir Ferrer. . 1*49
Mana Fiol Horrach. . 17*33
Miguel Vanespir Vadeepir» . 2*97
Banoiomé Spcias Liompard, . 1*49
Juan Manar Vallespir. . 1*96
Mana Fiol Horrach, . 8*66
Coioma Arrom Onver. . 1*49
Francisco Horrach Amenguai. . 5*94
Francisco Horrach Amenguai. . 2*97
Ana Mana Horrach Amenguai. , 4*46
Rafael Horrach Amenguai. . 2*97
Pedro Amenguai Manar, . 2*97
Francisco Horrach Amenguai. , 3*71
Antonio Axrom Onver, . 0*99

chhofer.

Peseta*

Francisca Ana Mut Genovast. . 1*49
A^toaiB Rulláa Amenguai. . 1*49
B Holomé Campauer Gilí. . 2*48
Pedro Amenguai Manar. . 2*91

Pueblo de Alará
Joana Ana Gnardio’a. . 1*98
Bartolomé B'biloni S-roon^t. . 1*98
Gabriel G taep Pocov?. . 1*49
JaMia Ana Gordiole Fio*. . 5*57
Lorenzo Roaselló Ferrer. . 1*49
Cristóbal Homar Bordoy. . 7*43
Joeé Fiol Pujadas. . 1*98 *
José Compañy Calafat. . 4*90
Onofre Sastre Símonet. . 0*99
Jaime Xamena Roaeelló. . 1*99
Margarita Roig Juan . 1*86
Pedro Roselló Rayó. . 1*98 d
Bartolomé Simonet Orell. , 33*41
Juan Rubí Jaume. , 1*49
Bartolomé Pizá Coll, . 3’47
Rafael Roseelló Rosselló, , 16*49
Juan Gelabert Ferrer. . 14*86
Bartolomé Bibiloni, , 3*10
Salvador Marcús Borrás. , 1'98
Francisco Frau Perelió. . 4*46
Rafael Rosselló Rosselló. . 37*13
Jaime Fiol Garau. , 2*97
MiguM Rosselló Gordio'a. . 1'49
Bartolomé Bibiloni. , 1*64
Francisco Bibiloni Gaiabert. . 2'16
Francisca Prats Barnat. . 2*08
Meichor Rosselló. . 7*43
Juan Bautista Gordio’a Homar. . 1*49
Juana VeHcaneiss Rosselió. . 2*97
Bartolomé Simonet OrsU. . 2*97
Gabriel R era Rosselló. . 99*0

/

D
Gabriel Riera Roseelló. . 99'0 ti
Antonio Mae Rene. . 2*85 01
Juan Sf.npol Isern. . 2'97 D
Juan Scireda PoL . 2*97 ni
Juan Su--eda P ricáe. , 1*36
Antonio Gomas Gelabert. . 1'24 P<
Pedro F'ol Camping. . 1*49
Nadal X^mena Roaeelló. , 0*99
Pedro I. Matea Rosselló, . 4*46
Sebastian Rosselló Sastre. . 4*46
Bartolomé Compañy Baile. . 2*97
Gaspar Rossyió Far. . 54*20
Juau Vidal Roig, . 4*95
Jaime L adó Más. . 4*46
Jaime Goidio a Homar, . 24*85 li
Magdalena Olivar Basques. . 1*2-1
Gabriel Bibiloni Gordiola. , 4*46
Antonio Galaben Jaume. . 6*19

q 
p 
n

Francisca Campiña Vich. , 2*11 n
Martin B sañez Serra. , 3*71 c
Ignacio Noguera Moray. . 3*71 ti
José Campiña Pizá. , 2*48 p
Ma garita Vidal Ccmpañy. . 2*48 n
Antonia Pizá Salas. . 8'91 8
Amonio Simonet Goriiola, , 5*45
Pedro Rotger Rosselló, . 0*99 c
Pddro Paryts Simonet. . 2*97 d
Gabriel Bibiloni Guardio a. . 2*48 u

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en loe párrafos 3.° y 4.a dei ar-

c
e

liouio 142 de la Instrucción de 26 de i
Abril de 1900 ae publica y fija el presente I 

cEiicto en los pantos de costumbre.
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y e
Gaceta de Madrid y firmando ei Sr. Al* 1
calda el duplicado de las cédulas de noli' 
fioación con dos testigos designados por 1
ei mismo, para que surta ios oportunoí t
efectos, c

En la ciudad de Inca á 22 de Enero de
1912. — Ei Recaudador, Francisco Kir-

Num. 373
EL PORVENIR

Por acuerdo de la Junta de Gobierno 
se convoca á los señoree accionistas, p8«e 
la Junta Gañera! ordinaria que so celebit* 
rá ei domingo 18 del actnal, á laa diez? 
media de la mañana, en el local que oco' 
pan lae Oficinas de esta Sociedad á lo9 
efectos prevenidos en el articulo 16da 
loe estatutos.

Para asistir á la Junta deberán loe se
ñoree aocíonietae tener depositadas lfl8 
acciones en dichas oficinas 24 horas a0' 
tes de la fijada para abrirse la sesióo-

Lluchmayor 8 de Febrero de 1912.—E* 
Presidenti, Miqud Vanrell.—P. A. dei1 
J. de G.—E< Vocal Secretario, Aniooifl 
Salvá.
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